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TDR Actividades asociadas a la difusión y promoción del programa 


PFC, DENOMINADO “ASTROTURISMO”, CÓDIGO 18PDPA-104395 


 


RESUMEN DEL PROYECTO 
La presente iniciativa pretende realizar actividades de desarrollo de competencias en los guías de astro turismo de la región de 
Antofagasta. Las capacitaciones están enfocadas en entregar conocimientos técnicos de nivel medio en temáticas de astronomía y 
también la incorporación del entorno cultural con el propósito de desarrollar relatos con acervo cultural y patrimonial de la cultura 
Licanantay. El curso enseñará los principios del guiado, enseñará la realidad local incorporando la dimensión cultural patrimonial, 
agregando relatos de cómo veían los ancestros Licanantay el cielo para su diario vivir. Esto provoca un punto diferenciador y muy 
atractivo de poner en valor como experiencia. También verificará las competencias de cada uno para optar a las certificaciones de 
la competencia laboral. 
 
En este programa está enfocado en formar al menos a 80 guías que trabajen en las comunas de Antofagasta, Calama. Taltal y San 
Pedro de atacama el cual además incorporara la implementación del perfil de competencias laborales de guías de turismo. 
 
 
Los cursos tendrán una duración de 5 meses y comenzaran como máximo a partir del tercer mes de desarrollo del proyecto, una vez 
que se haya concluido los procedimientos administrativos, legales y de cobertura de cada uno de los cursos definidos en el programa; 
y una vez que se haya realizado la difusión de los cursos y se cuente con los alumnos para partir con el programa.  
 
Los participantes recibirán180 horas de formación, las cuales se componen en horas teóricas en sala y horas de formación prácticas, 
además de las habilidades para convertirse en parte de la fuerza de trabajo capacitada.  
 


 


 


OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA 


 
Realizar actividades asociadas a la difusión y promoción del programa, tales como la adquisición de planes de medios, 
coordinación programa promoción, lanzamiento y cierre del programa además de la compra de material promocional y de clases  
 


 


I. DETALLE TÉCNICO DE LA ACTIVIDAD. 


1._ Comunicación y Difusión de la Iniciativa 


 


La Entidad experta deberá considerar todo el apoyo comunicacional en la difusión y promoción del 
programa, a fin de que se asegure la cantidad de seleccionados requeridos para los cursos a 
impartir,  que trabaje en conjunto con el coordinador del programa de la entidad experta y con la 
entidad gestora, para el correcto trabajo de difusión antes, durante y una vez finalizado el 
Programa. La estrategia de difusión debe ser reportada a   CODESSER Y  CORFO 


 


Como primer hito del programa, deberá considerar una actividad de lanzamiento, en el que se 
convoque tanto a los alumnos participantes, así como también a las autoridades regionales y 
nacionales. Además asegurar que la prensa cubra dicho evento. El formato de lanzamiento deberá 
ser acordado previamente con la entidad gestora CODESSER.  







 


 


1.- COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA INICIATIVA  100%  


Realizar actividades asociadas difusión del programa (avisos radiales en cada comuna y/o avisos en 
prensa escrita al menos (radios y diarios locales) al menos 2 en cada localidad uno escrito y/o un 
aviso radial por dos semanas 


Propuesta de actividad de lanzamiento y cierre del Programa. Se considera toda la organización del 
evento del lanzamiento del programa, invitados, logística, maestro de ceremonia, registro de 
asistentes, coctel, libretos del evento, convocatoria de prensa, etc.  


Cada ceremonia sería  para 90 personas, en el lugar donde existan mayores matriculados 
puede ser Taltal, San Pedro de Atacama, Calama o Antofagasta, se requiere de cóctel y 
arriendo de local según sea el caso. 


50% 


Contratación traducción curso astronomía. 


Elaboración de plan de difusión para PFC (relación en coordinación directa con CORFO) 


Propuesta para el desarrollo de un video resumen del programa. Considera todas las grabaciones, 
entrevistas a participantes del programa, ediciones y formatos propuestos y la duración de la 
capsula.  


30% 


Elaboración de material del programa 90 cuadernos, 90 lápices, 90 bolsos con logo PFC 
y Becas Capital Humano) (material más IVA)  
 


20% 


 


2._ Presupuesto. 


Esta actividad cuenta con un presupuesto de $10.000.000 bruto: 


a._ Contratación traducción curso astronomía aproximadamente hasta $1.500.000, impuesto o 
retención incluido. 


b._ Elaboración de plan de difusión para PFC (relación en coordinación directa con CORFO) 
(aprox. 1.500.000 impuesto o retención). 


 
c._    Elaboración de material del programa 90 cuadernos, 90 lápices, 90 bolsos con logo PFC y 
Becas Capital Humano) (material más IVA). Presupuesto Máximo $3.000.000._ 


 
e._   Dos Eventos,  uno al inicio y el otro al cierre del programa. Detalle: cada ceremonia sería  para 
90 personas, en el lugar donde existan mayores matriculados puede ser Taltal, San Pedro de 
Atacama, Calama o Antofagasta, se requiere de cóctel y arriendo de local según sea el caso. 
Presupuesto Máximo $4.000.000._ 


f._ Previa solicitud formal a Codesser y Corfo, se podrá redistribuir este presupuesto.  







 Todos estas actividades deben ser coordinadas con CORFO Antofagasta. 


 


REQUERIMIENTO ADMINISTRATIVOS 


ARTÍCULO 1º: NORMATIVA Y TIPO DE LICITACIÓN 


 


La presente licitación pública se rige por la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, su Reglamento. Las presentes 
Bases son obligatorias para los que participen en la licitación, entendiéndose que son 
aceptadas por el sólo hecho de formular una oferta. 


 


La normativa y documentos señalados anteriormente forman parte integrante de la 
presente licitación, junto a los siguientes antecedentes: 


Las correspondientes ofertas técnicas y ofertas económicas de los 
proponentes. Los antecedentes solicitados a cada postulante. 


 


Las consultas a las Bases formuladas por los oferentes y las respectivas respuestas 
evacuadas por la Corporación. 


Las aclaraciones que se efectúen a las Bases de iniciativa de 
Codesser. Las aclaraciones a las ofertas que solicite a Codesser. 


 


Se deja constancia que la presente licitación contempla la opción de adjudicación 
simple, mediante la cual Codesser busca seleccionar la propuesta más ventajosa, 
considerando los criterios de evaluación establecidos en estas Bases, con sus 
correspondientes puntajes y ponderaciones, adjudicando en su caso la licitación a un 
solo oferente. 


 


ARTÍCULO 2º: COMUNICACIONES Y PLAZOS 


 


Todas las comunicaciones que deban efectuarse con motivo de esta licitación pública, 
se harán por medio de mail dirigido a: juancarlos.reinoso@codesser.cl 


Los plazos a que se haga referencia en estas Bases son de días hábiles, salvo que se 
señale expresamente lo contrario. 


 







 


 


 


 


 


ARTÍCULO 3º: PARTICIPANTES 


 


Podrán participar y presentar ofertas aquellas personas naturales y jurídicas, que 
tengan interés en ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 


 


ARTÍCULO 4°: INHABILIDADES Y PROHIBICIONES 


 


Los participantes no podrán incurrir en las inhabilidades o prohibiciones señaladas en 
los incisos 1° y 6° del artículo 4° de la Ley Nº 19.886, para cuyo efecto el proponente 
deberá suscribir la Declaración Jurada Simple. 


 


ARTÍCULO 5°: CONSULTAS Y ACLARACIONES 


 


Los oferentes podrán formular consultas a las Bases, a través del mail dirigido a: 
juancarlos.reinoso@codesser.cl, dentro de los 14 (catorce) días corridos siguientes a 
la publicación del llamado. Dichas consultas serán respondidas por esa misma vía, 
dentro de 3 (tres) días hábiles desde el vencimiento del plazo anterior. 


 


No se aceptarán ni responderán consultas planteadas por un conducto diferente al 
señalado o vencido el plazo dispuesto al efecto. 


 


Las respuestas y aclaraciones que se formulen estarán disponible para todos los 
oferentes de dicha licitación. 


 


 


 







 


ARTÍCULO 6º: FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


 


Las ofertas deberán presentarse en soporte de papel y sobre cerrado, más una copia 
en formato digital en Codesser Antofagasta, Calle Antonino Toro n° 1177 Antofagasta, 
con rotulado “DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DEL PROGRAMA PFC, DENOMINADO 
“ASTROTURISMO”, CÓDIGO 18PDPA-104395”. No se aceptarán ofertas presentadas 
por un conducto diferente. 


 


 


ARTÍCULO 7º: PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


 


Las ofertas deberán presentarse dentro de los 17 días corridos siguientes a la 
publicación de estas Bases en el Portal http: //www.codesser.cl/licitaciones.php, 
hasta las 12:00 horas del último día del plazo, a menos que el último día del plazo 
recaiga en día Sábado, Domingo o feriado, en cuyo caso las ofertas podrán presentarse 
al día hábil siguiente. No se aceptarán ofertas presentadas después del día y hora 
dispuestos al efecto. 


 


ARTÍCULO 8º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 


 


Las ofertas deberán contener en formato papel una original y una copia, más formato 
digital: 


 


I.- Antecedentes Generales del Proponente: 


 


A.  Tratándose de Personas Jurídicas: 


 


1. Documento que señale o contenga: 


 


• Razón Social. 
 


• Nombre de Fantasía, si lo tiene. 







 


• Nombre y número de cédula de identidad del representante legal. 
 


• Domicilio comercial. 
 


• Número de teléfono, fax y correo electrónico. 
 


• Nombre del representante del oferente para todos los efectos de esta 
licitación, indicando además su cargo, teléfono, fax y correo electrónico. 


 


2. Fotocopia del Rol Único Tributario. 


 


3. Los siguientes antecedentes legales del proponente: 


 


a) Tratándose de empresas individuales de responsabilidad limitada, o de 
sociedades anónimas, sociedades de responsabilidad limitada, u otras 
sociedades comerciales, se debe adjuntar original o fotocopia de su 
inscripción en el Registro de Comercio, con certificación de su vigencia, o 
bien original o fotocopia del Certificado de Vigencia, otorgados por el 
respectivo Conservador, con fecha no anterior a cuatro meses contados 
desde la fecha de presentación de la oferta, así como el documento en que 
conste la personería del representante, o el poder para representar a la 
empresa o sociedad. No obstante lo anterior, en el caso de personas jurídicas 
acogidas a la Ley N° 20.659, deberá acompañarse en su lugar original o 
fotocopia del Certificado de Vigencia emitido por el Registro de Empresas y 
Sociedades. 


b) Tratándose de otras personas jurídicas, se deberán adjuntar los 
antecedentes que acrediten su vigencia y la personería del representante 
legal, emitidos por las autoridades que correspondan, con fecha no anterior 
a cuatro meses contados desde la fecha de presentación de la oferta. 


 


4. Declaración Jurada Simple debidamente firmada, que dé cuenta que el proponente 
no incurre en ninguna de las prohibiciones previstas en los incisos 1° y 6° del artículo 
4° de la Ley Nº 19.886. 


 


B. Tratándose de Personas Naturales 







 


1. Documento que señale o contenga: 
 


 Nombre. 
 


 Número de cédula de identidad del proponente y número de RUT si lo 
tuviere. 


 


 Domicilio comercial. 
 


 Número de teléfono, fax y correo electrónico. 


 


2. Fotocopia de la cédula de identidad y Fotocopia del RUT si lo tuviere. 


 


3. Declaración Jurada Simple debidamente firmada, que dé cuenta que el proponente 
no incurre en ninguna de las prohibiciones previstas en los incisos 1° y 6° del artículo 
4 de la Ley Nº 19.886  


 


Sin perjuicio de lo señalado, Codesser podrá, antes de la celebración del contrato, 
requerir toda la información legal adicional que sea relevante para la protección de sus 
intereses. En caso que el adjudicatario sea una persona jurídica, Codesser podrá 
solicitar especialmente los siguientes antecedentes: 


 


a) Fotocopia de la inscripción en el Registro de Comercio, con certificación de su 
vigencia, con fecha no anterior a tres meses contados desde la fecha de su 
presentación (sólo se exigirá este documento en caso que al presentar la oferta 
se hubiera acompañado fotocopia del Certificado de Vigencia, en lugar de 
copia de la inscripción con anotaciones marginales y certificación de su 
vigencia). 


 


b) Copia legalizada de la escritura pública de Constitución o Certificado de 
Estatuto Actualizado emitido por el Registro de Empresas y Sociedades en el 
caso de personas jurídicas acogidas a la Ley N° 20.659. 


 


c) Copia del extracto de constitución (no es requisito para el caso de personas 
jurídicas acogidas a la ley N° 20.659). 







d) Copia de la inscripción del extracto de constitución (no es requisito para el 
caso de personas jurídicas acogidas a la ley N° 20.659). 


e) Copia de la publicación en el Diario Oficial del extracto de constitución (no es 
requisito para el caso de personas jurídicas acogidas a la ley N° 20.659). 


f) En caso de modificaciones efectuadas a la persona jurídica, copia legalizada de 
la o las escrituras públicas de modificación con sus respectivos extractos 
debidamente inscritos en el Registro de Comercio respectivo y publicados en 
el Diario Oficial, en el orden en que se efectuaron, si las hubiere (no es requisito 
para el caso de personas jurídicas acogidas a la ley N° 20.659). 


 


g) Copia con certificado de Vigencia y anotaciones marginales, de fecha reciente, 
emitido por el Conservador de Bienes Raíces correspondiente, o Certificado de 
Vigencia emitido por el Registro de Empresas y Sociedades en el caso de 
personas jurídicas acogidas a la ley N° 20.659. 


h) Certificado de Anotaciones emitido por el Registro de Empresas y sociedades 
en el caso de personas jurídicas acogidas a la ley N° 20.659. 


 


 


 


II.- Oferta Técnica 


 


La Oferta Técnica deberá ajustarse a lo previsto en el apartado “Bases Técnicas”, y 
presentarse formato papel y digital. 


 


III.- Oferta Económica 


 


Se deberá informar el precio total de los servicios, expresado en pesos chilenos, 
indicando si el monto considera impuesto o es exento de IVA. 


 


Se deja constancia que las ofertas económicas deben ser expresadas en pesos chilenos. 
Sin perjuicio de ello, en caso que los precios ofrecidos sean expresados en Unidades de 
Fomento (UF), debiendo expresarse en pesos chilenos, se procederá, para efectos de 
evaluar dichas ofertas, a efectuar la conversión a pesos, considerando el valor de 
paridad de dicha unidad de reajustabilidad a la fecha de cierre de recepción de las 
ofertas. En estos casos, se sancionará en la evaluación de la respectiva oferta, 







específicamente en el factor “Presentación Formal de la Propuesta”, según lo 
estipulado en el artículo sobre “Evaluación de las Ofertas” contenido en estas Bases. 
Las ofertas que sean expresadas monedas o en unidades de reajustabilidad distintas a 
las señaladas no serán evaluadas por resultar inadmisibles. 


 


 


Se deja constancia que el presupuesto máximo disponible para la contratación objeto 
de esta licitación es de $10.000.000.- (diez millones de pesos), incluido el valor del 
servicio, los impuestos que lo afectan, y cualquier otro costo que de acuerdo a lo 
dispuesto en las Bases de Licitación sea de cargo del oferente. En consecuencia, las 
ofertas que excedan dicha cifra se considerarán fuera de Bases y no serán evaluadas 
por resultar inadmisibles.  


 


 


ARTÍCULO 09º: DE LA VIGENCIA DE LAS OFERTAS 


 


Las ofertas mantendrán su vigencia por un plazo de 30 días corridos, contados desde el 
vencimiento del plazo para la presentación de las ofertas. 


 


 


 


 


ARTÍCULO 10°: APERTURA DE LAS OFERTAS 


 


La apertura de las propuestas se efectuará ante el Gerente del PTI Turismo del Desierto, 
un Ejecutivo de Codesser, un funcionario del Comité de Desarrollo Productivo Regional 
de Antofagasta y quien se estime pertinente para dicho efecto. El Gerente del PTI 
Turismo del Desierto actuará como Ministro de Fe de este proceso concursal, en 
Codesser Antofagasta, Calle Antonino Toro n° 1177, el día hábil siguiente al del 
vencimiento del plazo para la presentación de las ofertas. 


 


Lo anterior no obsta a que cualquier error u omisión de fondo que se constate en el 
posterior proceso de revisión de las ofertas, invalide aquella oferta que no se ajuste a 
lo dispuesto en estas Bases. 







 


 


Se dejará constancia al momento de la apertura, de la recepción u omisión de los 
antecedentes generales del proponente solicitado, como asimismo de los errores u 
omisiones formales y de fondo que se detecten tanto en los documentos y 
antecedentes presentados, como en la Garantía entregada para asegurar la seriedad 
de la oferta. 


 


Codesser solicitará a los oferentes que salven los errores u omisiones formales 
detectados en el acto  de  apertura  o  en  el  posterior  proceso de  revisión  de  las  
ofertas,  siempre  y   cuando las rectificaciones de dichos vicios u omisiones no les 
confieran a estos oferentes una situación de privilegio respecto de los demás 
competidores, esto es, en tanto no se afecten los principios de estricta sujeción a las 
Bases y de igualdad de los oferentes, y se informe de dicha solicitud al resto de los 
oferentes a través del Sistema de Información. 


 


Asimismo, Codesser permitirá la presentación de certificaciones o antecedentes que 
los oferentes hayan omitido presentar al momento de efectuar la oferta, siempre que 
dichas certificaciones o antecedentes se hayan producido u obtenido con anterioridad 
al vencimiento del plazo para presentar ofertas o se refieran a situaciones no mutables 
entre el vencimiento del plazo para presentar ofertas y el período de evaluación. 


 


Para estos efectos, se otorgará un plazo de 3 (tres) días hábiles contados desde el aviso 
vía mail, para que el oferente subsane la omisión de las formalidades requeridas. 


 


Transcurrido el plazo otorgado sin que el participante subsane los errores u omisiones 
señaladas, se declarará inadmisible sin más trámite su oferta, salvo en los casos en que 
las presentes Bases contemplen expresamente como sanción para la falta de 
información, la asignación de una determinada nota en la evaluación del 
correspondiente factor. 


 


ARTÍCULO 11º: ACTA DE APERTURA DE LAS OFERTAS 


 


Durante el acto de apertura de las ofertas se levantará un Acta en soporte papel, en la 
cual se dejará constancia del día y hora de la apertura, de la individualización de los 







oferentes y del contenido de sus ofertas, como asimismo de cualquier otro hecho 
relevante. Dicha acta será firmada por el Ministro de Fe referido en el artículo 
precedente. 


 


ARTÍCULO 12°: SOLICITUD DE ACLARACIONES 


 


Codesser podrá solicitar a los oferentes mediante mail aclaraciones con respecto a sus 
ofertas o la complementación de alguna información. Las aclaraciones que se pidan o 
que se den, o la información que se solicite o se acompañe, no podrán alterar la oferta 
o el precio de la misma, ni violar el principio de igualdad entre los oferentes y el de 
estricta sujeción a las Bases. 


 
 
 


ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 


 


Los criterios objetivos de evaluación, sus factores y sus ponderaciones se indican en el 
cuadro siguiente: 


 


 


 


CRITERIO DE EVALUACIÓN 


Nota % 


 


obtenida Ponderación    


Criterio N.° 1 “Precio”   


   


Evaluación con escala relativa, de acuerdo a las 
ofertas 0 a 5.0 10% 


económicas y según la siguiente fórmula:   


 Precio bruto menor ofertado   * 5   


 Precio bruto oferta evaluada    


 







 


La ponderación obtenida en este criterio de evaluación se sumará con las 
ponderaciones de los criterios de evaluación de la oferta técnica para calcular la nota 
final obtenida por cada oferente. 


 


La Comisión podrá declarar inadmisible, fundadamente, cualquier oferta que no se 
ajuste a estas bases, o se estime inviable la adecuada ejecución del contrato, por 
ejemplo cuando la oferta económica sea inferior a la mitad del precio promedio de las 
otras ofertas presentadas. 


 


Las ofertas que hayan sido evaluadas económicamente en este ítem, pasarán a la 
evaluación de la oferta técnica. 


 


a)  Evaluación Oferta Técnica. 


 
 


La Comisión constituida al efecto, evaluará la oferta técnica de acuerdo a los 
parámetros que se indican en este ítem. 


 


Para la asignación de puntajes de los criterios de evaluación contenidos en este ítem, 
se establecerá una escala de notas donde el mínimo corresponde a 0 (cero) y el máximo 
a 5.0 (cinco). El 0 (cero) corresponde al puntaje que se otorga en el caso de que el 
oferente no acredite el factor correspondiente o no presente los antecedentes 
solicitados para evaluar el criterio de evaluación respectivo. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Nota % 


Obtenida Ponderación  


   


Criterio N°2 Experiencia de la empresa  o profesional  oferente en 
trabajos 0 a 5.0 40% 


similares   


El presente criterio se debe ajustar a los requerimientos detallados en 
el punto 7.3 de las presentes bases.   







   


El oferente que no acredite la experiencia del profesional o empresa 
por el medio antes indicado, o no cumpla con la experiencia mínima 
requerida, tendrá puntaje “0”   


La asignación de puntaje para el presente criterio será de la   


siguiente manera:   


Nota  0:  La  empresa o profesional  acredita    0    trabajos   


equivalentes  realizados  de  acuerdo  a  los  términos  de   


referencia de la presente licitación.   


Nota  1:  La  empresa  o profesional acredita  entre  1  a  2  trabajos   


equivalentes  realizados  de  acuerdo  a  los  términos  de   


referencia de la presente licitación.   


Nota  3:  La  empresa o profesional  acredita  entre  3  a  4  trabajos   


equivalentes  realizados  de  acuerdo  a  los  términos  de   


referencia de la presente licitación.   


Nota 5: La empresa o profesional  acredita 5 ó más  trabajos 
equivalentes   


realizados de acuerdo a los términos de referencia de la   


presente licitación.   


Importante: se deja constancia que la comisión evaluadora   


solo considerará para asignación de puntaje en este criterio   


Proyectos o trabajos que respondan los requerimientos de la presente 
asesoría y por tanto, las ofertas deben ser precisas en señalar y 
justificar la naturaleza de los proyectos realizados.   


 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 
 
 
 
 
 
 


 


Criterio N°3 Calidad oferta Técnica.                       0 a 5.0 30% 


 


Se evalúa el grado de cumplimiento en relación a lo 
requerido en las Bases Técnicas. 


 


La asignación de puntaje para el presente criterio será de la 
siguiente manera: 


 


Nota 0. La oferta satisface menos del 40% de  todos los requisitos 
establecidos en las bases técnicas respecto a la presentación de 
informes solicitados y a lo estipulado en los puntos N° 4 y N ° 
7.1  


 


 


Nota 1  La oferta satisface entre 40%  y menos del 60% de  todos los 
requisitos establecidos en las bases técnicas respecto a la 
presentación de informes solicitados y a lo estipulado en los puntos 
N° 4 y N ° 7.1  


 


Nota 2.  La oferta satisface entre el 60% y  menos del 70% de todos 
los requisitos establecidos en las bases técnicas respecto a la 
presentación de informes solicitados y a lo estipulado en los puntos 
N° 4 y N ° 7.1  


 


Nota 3.  La oferta satisface entre el 70% y menos del 80% de todos los 
requisitos establecidos en las bases técnicas respecto a la 
presentación de informes solicitados y a lo estipulado en los puntos 
N° 4 y N ° 7.1  


 







Nota 4.  La oferta satisface entre el 80%  y menos del 90% de  todos 
los requisitos establecidos en las bases técnicas respecto a la 
presentación de informes solicitados y a lo estipulado en los puntos 
N° 4 y N ° 7.1  


 
 


Nota 5.  La oferta satisface entre el 90% y el 100% de  todos los 
requisitos establecidos en las bases técnicas respecto a la 
presentación de informes solicitados y a lo estipulado en los puntos 
N° 4 y N ° 7.1  


 
 
 
      También se considera para efectos de la evaluación,   sugerencias o nuevas propuestas                       
de acciones que vayan en mejora de los objetivos de esta consultoría. 
 
 
 
 
 
 
 


   
 


Criterio N°4  Metodología 


Nota 0. La oferta   no presenta propuesta metodológica  


 


Nota 1  La propuesta metodológica   es incompleta o se aleja de los 
objetivos requeridos por las bases. 


 


Nota 2.  La propuesta metodológica  contiene algunas  inconsistencias 
entre los plazos,  y/o las actividades a realizar.  


 


 


Nota 3.  La propuesta  describe parcialmente los trabajos a realizar y 
las características de uno o más de ellos corresponden al estándar 
básico disponible en el mercado.        


         







                                                                                                                                                


Nota 4.  La oferta  es coherente, en relación a lo solicitado, pero   falta 
una mayor descripción de la metodología, plan de trabajo o 
actividades a realizar. 


 
 


Nota 5.  La oferta Presenta una propuesta metodológica coherente 
respecto a los productos y descripción de actividades. Describe en 
detalle la totalidad de los trabajos a realizar (Carta Gantt). 


 


 


 


 


 


 
 


Terminada la evaluación técnica se procederá a la evaluación final 


 


III. Evaluación Final. 
 


En este ítem la Comisión calculará los puntajes finales ponderados sumando las notas 
ponderadas obtenidas en todos los criterios de evaluación establecidos en estas bases 
(oferta económica + oferta técnica) de acuerdo al siguiente cuadro resumen: 


 
 


CRITERIO DE EVALUACIÓN PUNTAJE 


% 


Ponderación 


Oferta Económica 0 a 5.0 10% 


   


Oferta Técnica 0 a 5.0 90% 


   


 







Al realizar su evaluación, la Comisión Evaluadora no podrá aproximar las notas 
obtenidas en cada criterio, y deberá utilizar al menos tres decimales (no podrán 
aproximarse los puntajes obtenidos). 


Acta de evaluación de las ofertas: 
 


De la evaluación resultante, se elaborará un acta que será suscrita por todos los 
integrantes de la Comisión Evaluadora propuesta por el Gerenter del PTI. Dicha acta 
dará cuenta de la conformación de la Comisión Evaluadora, de los criterios de 
evaluación de las ofertas y sus ponderadores, de las ofertas que deban declararse 
inadmisibles y las causales de la inadmisibilidad, proposición de declarar desierta la 
licitación cuando no se presenten ofertas e indicará a qué proponente se sugiere 
adjudicar la licitación, o, en su caso, se propondrá declarar desierto el proceso. En caso 
que corresponda, también se deberá dejar constancia en el acta de evaluación de las 
ofertas, que propuestas no fueron evaluadas por encontrarse fuera de bases o por ser 
declaradas inadmisibles señalando las razones de la inadmisibilidad. 


 


Mecanismos de resolución de empates: 
 


En caso que dos o más ofertas tengan igual puntaje final, la Comisión dirimirá el 
empate de acuerdo a los siguientes criterios, en estricto orden de aplicación: 


 


1) Se preferirá la propuesta que tenga mayor puntaje de evaluación de la oferta 
técnica. 


 


2) Si aplicados los criterios anteriores, aún se mantiene la paridad, se preferirá la 
propuesta que tenga mayor puntaje en el criterio N° 2 “Experiencia de la empresa 
en trabajos similares.” 


 


3) Si persiste la igualdad, se preferirá la propuesta que tenga mayor puntaje en el 
criterio N° 1 “Precio” (se deben utilizar al menos 3 decimales). 


 


4) Si persistiere la igualdad, será el Gerente del Programa Territorial Integrado PTI 
quien dirimirá el empate fundadamente, de acuerdo a los objetivos y servicios 
establecidos y/o solicitados en estas bases. Los fundamentos del desempate se 
expresarán en el acta de evaluación de las ofertas. 


 


 







 


ARTÍCULO 14º: DE LA ADJUDICACIÓN 


 


La adjudicación se efectuará mediante el correspondiente acto administrativo, dentro 
de 10 días corridos contados desde el vencimiento del plazo para la presentación de las 
ofertas, notificándose dicho acto administrativo mediante su publicación en el Sistema 
de Información. 


 


Este plazo podrá extenderse, debiendo informarse esta situación vía mail a los 
oferentes, indicando la nueva fecha para la adjudicación, como asimismo, las razones 
que justifican esta ampliación de plazo. 


 


ARTÍCULO 15º: DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 


 


Resuelta la adjudicación de la oferta, se celebrará el contrato correspondiente, que será 
redactado por la Codesser dentro de 10 (Diez) días siguientes contados desde la 
notificación, debiendo la entidad adjudicataria entregar dentro de plazo y en la forma 
y condiciones establecidas más adelante, una garantía para asegurar el fiel y oportuno 
cumplimiento de las obligaciones contraídas. 


 


Previo a la firma del contrato, el adjudicatario deberá (en el caso que corresponda), 
hacer entrega de una declaración jurada donde indique si registra o no saldos insolutos 
de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores o 
con trabajadores contratados en los últimos dos años. El adjudicatario podrá también 
presentar, para acreditar este hecho, el Certificado de Antecedentes Laborales y 
Previsionales N° 30, otorgado por la Dirección del Trabajo, o bien el certificado emitido 
por una de las entidades o instituciones competentes que figuren en el listado 
mantenido por la Subsecretaría del Trabajo en conformidad a lo dispuesto en el 
Decreto N° 319 de 2006, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que aprobó el 
Reglamento del Artículo 183-C inciso segundo del Código del Trabajo. 


 


En caso que de dichos documentos apareciere que la empresa mantiene saldos 
insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales 
trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos años, los primeros 
estados de pago serán destinados al pago de dichas obligaciones, debiendo la empresa 







acreditar que la totalidad de las obligaciones se encuentran liquidadas, al cumplirse la 
mitad del período de ejecución del contrato, con un máximo de seis meses. 


 


El contrato contendrá las cláusulas necesarias para el debido resguardo de los intereses 
de la Codesser, pudiendo contemplar especialmente las relativas al cumplimiento de 
las obligaciones laborales y de seguridad social entre el adjudicatario y sus 
dependientes. 


 


ARTÍCULO 16°: PLAZO DEL CONTRATO Y TERMINACIÓN ANTICIPADA 


 


El contrato comenzará a regir a contar de la fecha en que se encuentre totalmente 
tramitado el contrato y tendrá la vigencia necesaria para recibir la total satisfacción de 
Codesser por los servicios contratados, la continuidad del servicio será evaluada 
mediante los informes de avance entregados. 


 


El plazo máximo de ejecución de los servicios contratados no podrá exceder los 120 
días desde la  firma de contrato. 


 


Lo anterior, sin perjuicio del término por resciliación o mutuo acuerdo entre las partes, 
como asimismo de la posibilidad de Codesser de poner término anticipado al contrato, 
en cualquier tiempo, a través de comunicación escrita enviada por carta certificada al 
adjudicatario con una anticipación de a lo menos 15 días corridos a la fecha de término 
deseada, por la naturaleza del contrato esto es contratación de servicios que suponen 
el desarrollo por parte de la empresa o profesional,  de numerosas tareas que no están 
asociadas a pagos parciales sino a un pago único contra entrega del producto final, se 
pagará proporcionalmente, midiéndose el porcentaje de cumplimiento de las 
actividades realizadas versus el monto total de la licitación, estableciéndose el pago por 
termino anticipado de esta forma, en razón del cumplimiento de la actividad 
previamente acreditada. 


 


Por su parte, el contrato terminará en forma anticipada, especialmente, si el 
adjudicatario muestra incumplimiento grave o reiterado de sus obligaciones 
contractuales, si propone o es obligado a proponer un convenio judicial preventivo, o 
si es declarado en quiebra o se encontrare en notoria insolvencia. Producido el 
incumplimiento del adjudicatario, el que será calificado por la Codesser, ésta podrá 
cursar multas de conformidad al artículo 26 de las presentes bases. 


 







Por su parte, el contrato terminará en forma anticipada y sin necesidad de aviso previo, 
especialmente si el adjudicatario muestra incumplimiento grave o reiterado de sus 
obligaciones contractuales. Se entenderá por incumplimiento grave, entre otras, las 
siguientes situaciones: 


 


- Si el adjudicatario no diere cumplimiento a una o más de las actividades que 
fueron solicitadas en las bases técnicas de la presente licitación. 


- Si el adjudicatario se negare a definir en conjunto con Codesser a cada uno de 
los servicios y actividades contratados; 


- Si el adjudicatario se negare a definir en conjunto con Codesser las fechas den 
la realización de cada uno de los servicios requeridos y que fueron aceptados en 
la carta Gantt 


 


- La no entrega de los informes de actividades cuya aprobación facultan el pago 
efectivo del Servicio. 


- No corregir los informes de avances que fueren solicitados por Codesser. 
 


- Si propone o es obligado a proponer un convenio judicial preventivo. 
 


- si es declarado en quiebra o se encontrare en notoria insolvencia. 


 


Producido el incumplimiento del adjudicatario, el que será calificado por Codesser, 
ésta podrá hacer efectiva la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato. 


 


El término anticipado del contrato en conformidad a lo dispuesto en este artículo no 
dará en caso alguno derecho a indemnización para el adjudicatario. 


 


ARTÍCULO 17º: PAGOS 


 


Los pagos se efectuarán contra presentación de factura o boleta de honorario al 
término de cada actividad descrita en Presupuesto. 


 


Codesser tendrá 10 días corridos para realizar los pagos, previa revisión de los 
documentos presentados. 


 







ARTÍCULO 18°: FACTURACIÓN POR COBRO DEL SERVICIO 


 


Las facturas que correspondan deberán emitirse a nombre de Corporación de 
Desarrollo Social del Sector Rural, RUT N° 70.265.000-3, indicando con claridad en la 
glosa “Contratación de Asistencia Técnica, Plan de Negocio y Comercialización de Productos 
en turismo Rural Comunitario Indígena Provincia El Loa.” CODIGO DEL PROYECTO 16 PTI 
70274-2, en oficina de Codesser Antofagasta, Calle Antonino Toro n° 1177 
Antofagasta, de lunes a viernes, entre las 09:00 y las 13:00 horas. Tratándose de 
facturas electrónicas, deberán ser ingresadas exclusivamente a través de la casilla 
juancarlos.reinoso@codesser.cl. En atención a la modalidad de pago, tendrá un plazo 
de 30 días corridos, contados desde la recepción de las respectivas facturas, para 
reclamar en contra de su contenido. 


 


Se deja constancia que las facturas que correspondan sólo podrán presentarse una vez 
que los servicios contratados hayan sido efectivamente prestados a satisfacción de la 
Codesser, y en acuerdo con las contrapartes técnicas, de manera que no se admitirá 
facturación por anticipado, sin perjuicio de proceder sin más trámite a la facturación 
que sirve de respaldo al pago del anticipo previsto en el artículo precedente. Codesser 
procederá a rechazar sin más trámite las facturas presentadas con anterioridad al 
cumplimiento del respectivo hito de pago. 


 


Una vez que la Codesser haya otorgado su visto bueno a los servicios prestados, el 
adjudicatario deberá presentar las facturas que correspondan a la mayor brevedad, y 
en todo caso a más tardar dentro de los 10 días corridos siguientes a la fecha en que la 
Codesser le comunique dicha circunstancia. En caso que el adjudicatario no ingrese la 
respectiva factura dentro del plazo referido, la Codesser podrá aplicar 
administrativamente las multas que a continuación se indican, con excepción de caso 
fortuito o fuerza mayor debidamente acreditada por el adjudicatario. 


 


ARTÍCULO 19°: CESIÓN DEL CONTRATO 


 


El adjudicatario no podrá ceder ni transferir en forma alguna, sea total o parcialmente, 
los derechos y obligaciones que nacen con ocasión de la presente licitación y del 
contrato que en definitiva se suscriba, salvo que norma legal especial permita las 
referidas cesiones. 


 







Lo anterior, es sin perjuicio que los documentos justificativos de los créditos que 
emanen de estos contratos puedan transferirse de acuerdo a las normas de derecho 
común. 


ARTÍCULO 20°: MODIFICACIÓN DE LAS PRESTACIONES 


 


Codesser podría requerir de modificaciones a prestaciones  a las originalmente 
contratadas, siempre que estén debidamente justificadas y sean de la misma 
naturaleza que las contratadas inicialmente. Las modificaciones acordadas no podrán 
alterar el precio total del contrato. Dichas modificaciones deberán ser aprobadas por 
el acto administrativo pertinente, totalmente tramitado. 


 


ARTÍCULO 21°: INTERPRETACIÓN E INFORMACIÓN 


 


Las presentes Bases Administrativas, las Bases Técnicas y el contrato respectivo se 
interpretarán en forma armónica, de manera que exista entre todos ellos la debida 
correspondencia. Todos los documentos relativos a la licitación se interpretarán 
siempre en el sentido de la más perfecta elaboración y ejecución de la propuesta, de 
acuerdo con las reglas de la ciencia y la técnica aplicables según sea el caso particular 
de que se trate. En caso de discrepancia en la interpretación, primará lo dispuesto en 
las Bases Técnicas o Administrativas por sobre lo establecido en la oferta del 
adjudicatario. 


 


Cualquier falta, descuido u omisión de los oferentes o adjudicatario en la obtención de 
información y estudio de los documentos relativos al proceso de licitación, no los exime 
de la responsabilidad de apreciar adecuadamente los costos necesarios para la 
elaboración y desarrollo de su propuesta o prestación del servicio. Por lo tanto, serán 
de su cargo todos los costos en que incurran para corregir faltas, errores, descuidos u 
omisiones resultantes de su análisis e interpretación de la información disponible o que 
se obtenga. 


 


ARTÍCULO 22º: DOMICILIO 


 


Toda controversia que se suscite entre la aprobación de las Bases de Licitación y su 
adjudicación, será sometida a conocimiento del Tribunal de Contratación Pública. 


 







Las eventuales diferencias que existieren durante la vigencia del contrato que se 
suscribirá, que no puedan ser resueltas de común acuerdo por las partes, serán 
conocidas por los Tribunales Ordinarios de Justicia con sede en la comuna de 
Antofagasta, prorrogándose competencia para ante sus tribunales. 


 
 


 


 


 


 


 
 
 


 


 







__MACOSX/._PFC049_Terminos_de_Referencia.pdf

